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FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

Traspuo a favor de ENALUF • , • • Pág. 
Prórrogas. • • • • • • . • , • , 

MINISTERIO Dl! ECONOMIA 

Aprobado1 loa Precios de Compra de 
Leches • • • . . • , • • • • • 

RADIODIFUSION 

Rrconóceae Lrgalmrnte Solicitud del Se· 
i'lor Arturo Obregón • • , • . , , 

Licencia para operar en Estación de Ra-. 
dio •••••.•.••••• 

MINISTERIO DE fCONOMIA 

Sección de Patentes de Nicaragua 
Marcas de fábrica , , 

SECCION JUDICIAL 

Remate• . . . . . . . . . 
Tltulos Supletorlo1 • , • 
Terrrno1 Municlpalea. , 
Decl1ratorl11 de Herederos 
Citaciones de Procesado• • • • 

PODER EJECUTIVO 

e 
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e 
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Fomento y Obras Públicas 

Traspaso a favor de EN A.LUF 

No. 13-D 
El Presidente de la República, 

nado los trámites a que alude la Ley Sobre 
la Industria. Eléctrica de lo. de Abril de 1957, 

81 para esta clase de traspasos, 
81 Acuerda: 

!.-Autorizar a •Ornar Moneada Reyes y 
Companfa Limitada,, .. Empresa de Luz y 

82 fuerza de Masa tepe>, para que traspase a 
favor de Ja Empresa Nacional de Luz y fuer· 
za todos los derechos· y obligaciones que le 
corresponden en la Concesión de Adapta· 

82 ción que para el desarrollo de las activida· 

83 
des de la Industria Eléctrica le fué otorgada 
conforme Acuerdo Ejecutivo No. 2·0 de 18 
de julio de 1958. 

11.-La Empresa concesionaria deberá pre· 
63 sentar a la Comisión Nacional de Energía 

copia de la escritura en que se verifica el 
traspaso, en la cual se debe consignar que 

84 asume y se subroga en todos los derechos y 
ss obligaciones que dicha Concesión de Adap· 
85 tación le impongan. 
:~ Comunfquese y Publfquese.-Casa Presi· 

dencial.-Managua, D. N., 20 de junio de 
1963.-RENE SCHICK. - El Ministro de Es· 
ta do en el Despacho de fomento y Obras 
Públicas, Alejandro Abaunza E. 

Prórrogas 
cNo. ?3-cA• 

El Presidente de la República, 

vista la solicitud ·presentada por la Empresa 
Nacional de Luz y fuerza, Entidad Autóno· 
ma del Estado, creada por Ley de 14 de Oc· 
tubre de 1954, tendiente a que se le traspa· 
se la Concesión de Adaptación para el des· 
arrollo de las actividades de la Industria Eléc· 
trica, dentro de la zona de Concesión que 
abarca el Municipio de Masatepe, Departa· 
mento de Masaya, otorgado a cOmar Mon· 
cada Reyes y Companía Limitada,, •Em· 
presa de Luz y fuerza de Masatepe•, con· 
forme Acuerdo Ejecutivo No. 2·D, de 18 de 
Julio de 19581 por haber atlquirido de la 

en uso de las facultades que le confiere el 
Artículo 82 del Código de Aviación Civil, 

Acuerda: 
Prorrogar por el término de Un Ano a 

partir de esta fecha el Permis'> de Operación 
Categorla Comercial, para que explote el 
Servicio de Aviación Agrfcola, emitido ala· 
vor de la Empresa cfernando ArgOello S. 
& Socios,, en Acuerdo No. 26 cC•, con fe· 
cha 24 de Agosto de 1961.' 

Los Departamentos en que operará esta 
Empresa será (n): León y Chinandega. La 
Base de Operaciones el Aeródromo cOo· 
d~Y•1 de León, .. 
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Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 12 de Ai;zosto de 1963. - (f) 
RENE SCHICK OUTIERREZ, Presidente de 
la República.-(f) J. D. Oarcfa M., Coronel 
O. N., Ministro de Aviación., 

tivo No. 723 de 9 de febrero de 1963; y el 
Decreto Ejecutivo No. 52 de 11 de Febrero 
de 1963, publicados en tLa Gaceta,. Diario 
Oficial No. 39 de 15 de Febrero de 1963, 

Considerando: 

Primero:-Que de conformidad con el In· 
cNo. 25-- cA, clso 2 del Arto. 1 del Decreto No. 723 CO· 

El Presidente de la República, rresponde al Comité Coordinador de la In· 
en uso de las facultades que le confiere el dustria Láctea, fijar el precio de compra de 
Articulo 82 del Código de Aviación Civil, la leche cruda, el que fué fijado por dicho 

Acuerda: organismo en Acta No. 9 de 16 de los co
rrientes, en la suma de ~ 2.90 por cada ga· 

Prorrogar por el término de Un Afto a Ión que forme parte del galonaje fluido y 
partir de esta fecha el Permiso de Operación C,J t.50 por cada galón que forme parte del 
Categorfa Comercial, para que explote el galonaje industrial. 
Servicio de Aviación Agrfcola, emitido a fa-
vor de la Empresa cComercial Agricola So- Segundo:-Que los propietarios de las 
cledad Anónima, I en Acuerdo No. 19 cA> 1 Plantas Pasteurizad oras y los productores 
con fecha 27 de julio de 1961. de leche convinieron el 19 de los corrientes 

· Los Departamentos en que operará ,sta aceptar como precio básico de la leche 
Empresa será (n): Managua, León y Chinan- flufda, que se pagará al productor a partir 
dega. Los Aeródromos Base serán: cXolo- del 12 de este mes, el de 2.90 cuyo precio 
tlán> en Managu_a, cOodoy> en León, e El sería efectivo hasta el .JO de Noviembre del 
Picacho> en Chinandega. presente ano; 

Comunfquese. _ Casa Presidencial.-Ma- Tercero:-Que como de· acuerdo con el 
na~ua. D.N., 20 de Agosto de 1963.-(f) RE· Inciso 2 del Arto. 1 del Decreto No. 723 co· 
NE SCHICK OUTIERREZ, Presidente de Ja rresponde al Ministerio de Economfa dar su 
República.-(f) j. D. Oarcfa M., Coronel o. aprobación a tales precios. 
N., Ministro de Aviación.> Acuerda: 

tNo. 27-cA> 
El Presidente de la República, 

en uso de las facultades que le confiere el 
Artículo 82 del Código de Aviación Civil, 

Primero:-Aprobar la resolución conteni· 
da en el Acta No. 9 ya citada, del Comité 
Coordinador de la Industria Láctea, asf co· 
mo el Co,nvenio celebrado entre propietarios 
de plantas y productores de leche y en vir· 
tlld de lo"s cuales se fijaron los precios a 

Acuerda: partir del dfa lunes 12 del corriente mes, en 
Prorrogar por el término df. Un Ano a la siguiente forma: 

partir de esta fecha el Permiso de Operación a )-~ 2.90 por cada galón que forme parte 
Categorfa Comercial, para que explote el del galonaje fluido;_ y 
Servicio de Aviación Agrfcola, emitido a fa 
vor de la Empresa , Rodrigo Argüello C. & b).-<J 1.50 por cada galón que forme parte 
Socios>. en Acuerdo No. 31 ,c, con fecha del galonaje industrial. 
2 de Octubre de 1961. Segundo:-Estos precios estarán en vi· 

Los Departamentos en que operará esta gencia hasta el 30 de Noviembre de 1963. 
Empresa será (n): León y Chinandega. La Tercero:-Publfquese en cLa Gaceta,. 
Base de Operaciones el Aeródromo cOo· Diario Oficial. 
doy>, de León. Dado en Casa Presidencial. Managua, 

Comunlquese. - Casa Presidencial. - Ma· D. N., a los veintiséis dfas del mes de Agos· 
nagua, D.N., 3 de SE'ptiembre de 1963. - (f) to de mil novecientos sesenta y tres·-RE· 
RENE SCHICK GUTIERREZ, Presidente NE SCHICK, Presidente de la República.
de la República. - (f) j. D. Oarcfa M., Co· jorge Armijo Mejía, Ministro de Economía, 
ronel O •. N., Ministro de Aviación.> por la Ley. 

Minl1terio de Economla 

A probados los precios de Compra 
de Leches 

Acuerdo No. 5-V 
El Presidente de la República, 

en uso de las facultades que le confieren: el 
párrafo 2o. del Arto. 1 del Decreto Legisla· 

Radiodifusión 

Reconócese Legalmente solicitud del 
señor Arturo Obregón 

No. 5598-B/U No. 731332-<¡: 10.75 

Dirección Nacional de Radio y Televisión. 
-Managua, D. N., trece de noviembre de 
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mil novecientos sesenta y uno. 
quince minutos de Ja maftana. 

Las diez y Sistema de Radiación 
Horario de funciona· 

Marconi 

Vista Ja ~olicitud presentada por el sef\or 
Arturo Obregón Palacios para la inscripción 
y otorgamiento de Licencia para su Radiodi
fusora Comercial de nombre e Radio Capital> 
con letras de identificación Y N O que ope
ra en Ja ciudad de Managua, D. N., en la 
frecuencia de un mil doscientos kilociclos, 
(1.200 Kcs), y con potencia de 500 watts, a 
fin de continuar su operación de conformi· 
dad con el Código de Radio y Televisión, 

Considerando: 

Que de conformidad con el Art. 10 del 
Código de Radio y Televisión las Estaciones 
de Radio Comerciales requieren Licencia, y 
que el peticionario ha dado cumplimiento a 
lo dispuesto en el Art. 13 del mencionado 
Código de Radio. 

Por Tanto, y de conformidad con el dic
tamen emitido por el Departamento Técnico, 

Resuelve: 

Unico: Reconócese legalmente la solici· 
tud presentada por el seftor Arturo Obregón 
Palacios, y en cumplimiento de lo estableci· 
do por el Art. 14 del Código de Radio y Te
levi~ión se manda publicar en cla Gaceta>, 
Diario Oficial, a costa del interesado, por 
dos veces, con intervalo de diez dfas, para 
que quienes pretendan derecho presenten 
sus objeciones dentro del término legal. 

Comunfquesf!,:.__Cóplese y Archívese.
Managua, D. N., 13 de noviembre de 1961. 
-El Director Nacional de Radio y Televisión, 
jorge Buitrago Ch., Capitán 0.N. _ 

2 1 

Licencia para Operar en Estación 
'de .Hadio 

No. 5601-B/U No. 731334- ~ 4.98 
El suscrito Director Nacional de Radio y 

Televisión de la República de Nicaragua, en 
vista de que se han cumplido los requisitos 
establecidos por el Código de Radio y Tele· 
visión, extiende la presente Licencia para el 
establecimiento y operación de la Estación 

- Radiodifusora Comercial, inscrita con No. 
62, folio No. 68 del Libro de Inscripciones 
de esta Oficina y que se identifica con los 
siguientes detalles: 

Nombre del P1opielario José R. Hernández 
Vareta 

Nombre -de la Estación Ondas de Nicara

Letras de llamada 
frecuencia 
Ubicación 
Marca del Transmisor 
Potencia 

gua 
YNH 
1.250 Kcs 
Managua, D.N. 
Nacional 
lKW 

miento 6:00 a. m. a 12:00 
p.m. 

Managua, D.N., 22 de Mayo de 1963. 

Osear Morales S., 
Capt. lnf. O.N., Director Na· 

cional de Radio y 
Televisión 1 

Ministerio de Economla 

Marcas de Fábrica 

N9 5889-8/U N9 749018-* 9.24 
Productos Parmacéutlco1, Sociedad Anónima, de 

la República de México, D.F., por medio de apode
rado Dr. Cario• Callejas Morelra, Abogado y de CI• 
te domicilio, solicita el registro de IH Marca1 de 
Fábrica y Comercio que coa1i1tcn ea lae denomina· 
clones: 

t'._;oderit", ''Jsorenin", "Lauritran", 
''Cadogel", "Novegam'', ''Chinoin", 
''Pek", "Pyrazon", ''Scabiean", "Sede
pron", "Sevenal", "Severin", "Profar-

ma", y "Produfarma". 
solas y ain distintivos capcciale11 marcaa que se em
pican conforme con el modelo pre.entado, para di1· 
tinguJr: Preparaciones mcdlcinale1 y farmacéuticae 
de toda clue, (Clase 9, Produclo1 Medlclnalc1 y 
farmacéuticos), del Decreto No. 10 de 7 de Enero 
de 1956 

Oycasc oposiciones, término legal. 
Ministerio de fcoaomfa, Oficina de f'atentc1 de 

Nicaragua. Managua, D.N., nueve de Diciembre 
de mil novcciento1 1esenta y trca.-juliin 8endafta 
S., Comiaioaado de Patente• de Nicaragua. 

~ 3 

N9 5615-8/U N9 731399- • 8.56 
Laboratorios Rarpc S. A., de cita República, por 

medio de apoderado, Mauricio Ncret, factor de 
Comercio y de este domicilio, 1olicita el registro 
de la Marca de fábrica y Comercio que coaslate 
ca la denominación. 

PLASTISOL 
Sola y aia di1tintivo1 espccialca, Marca que 1e 

empica conforme con el modelo presentado, para 
di1tinguir: Productos Farmacéutico• y Mediciaale1 
de toda Clase, (Clase 9 Productos Medlcinalca y 
farmacéuticos), del Decreto No. 10 de 7 de Enero 
de 1956. 

Oyense opoalcioaes, término lc¡al. 
Miaiatcrlo de fcoaomla.--Oficlaa de Patentes de 

Nlcaragua.-Mana¡ua, D.N., dieciocho de Novicm· 
brc de mil novecientos acscata y tres.- julláa 8en
daiia S., Comisionado de Patente• de Nicaragua. 

3 3 

N9 5571-8/U N9 731314-* 9.32 
Standard Ull Compaay, de la ciudad de Flemlag

toa, filados Unidos de América, por medio de apo· 
dcrado Dr. Vicente Navas Arana, Abogado y de ca
te domicilio, 1ollcita el registro de la Marca de fá· 
brica y Comercio que consiste ca la denominación: 

AQUAGLIDE 
Sola y 1in distiatlvo1 e1peciales, Marca que ae 

emplea conforme coa el modelo prenatado, para 

l ~· 

~ · .. ...;,~~ 
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distinguir: Aceites Industriales y Grasas (Diferentes 
de Aceites comestibles, grasa y aceites volátiles 
vegetales o aceites esenciales); Parafinas Uaadaa en 
Procesos de Manufactura; Lt1bricantes; Combusti· 
hin e lluminater, Comprendido• en la Clue 18 del 
Decreto No. JO de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opo1iclone11 término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua, Managua, D. 

N., ocho de Noviembre de mil novecientos sesenta 
y tres.-julián Bendaña S., Comlelonado de Paten· 

te• de Nicaragua. 3 1 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 

N9 5743-B/U N9 669742-~ 8.16 
Tres tarde veinticinco Enero próximo, remataráse 

mejor postor, lote terreno ubicado comarca H11ana
gu11, punto Lauló, jurisdicción Matlguáa elle De
partamento, como cuarenta manzanas extensión, te
rreno nacional, conteniendo: caña de azúcar; cha
gfüte de guineo•, una casa tejas madera; rastrojalea 
y cercada en parte con alambre púas, café; y lin
dante: Norte, Leopoldo Bravo y Simón florea; Sur, 
Valentín jirón; Oriente, Guillermo Bravo; Occiden 
te, Oregorio Angulo Martlnez. 

Bien valorado: cuatrocientos córdobas. 
Ejecuta: juan !,..iberato Buitrago Herná:idÚ con

tra fortunato MarUnez Angulo. 
Oyense posturas. 
Dado juzgado Local Civil. Matagalpa, veinte 

noviembre mil novecientos sesenta y trc1.-fran
ci1co Montenegro L.-C. A. Hernández, Secretario. 

E1 conforme.-C. A. Hernández, Secretario. 
3 3 

NQ 5745-B/U NQ 669743-· 8.52 
Trea tarde veinticuatro Enero próximo, rematará

" mejor postor, lote de terreno en la comarca Hua· 
nagun, en el punto Lauló, jurisdicción Matiguás 
este Departamento como cuarenta manzana&, terre
no nacional conteniendo: dos manzan11 potrero za
cate jaragua, una c11a habitación tejas de madera, 
chagüite de guineos, rastrojo•, montes incultos, cer· 
cado en parte con alambre de púas y resto 1olamen· 
te con carriles; lindante: vriente, juan Llberato 
Buitrago; Occidente, Alvaro Uodienez; Norte, for
tunato MarUnez; Sur, Simón Sánchez. 

Bien valorado en C'uatrociento1 córdob11. 
Ejecuta: Oregoria Angulo Martfnez contra fortu

nato Martlnez Angulo. 
Oyense postura1. 
Dado juzgado Local Civil. Matagalpa, ·veinte 

noviembre mil novecientos aesenta y tres.-fran
cilco Montenegro L.-C. A. Hernández, Secretario. 

fa conforme.- C. A. Hernández, Secretarlo. 
3 3 

No. 5999-B/U No. 749094-(J 8.84 
Diez mai'lana próximo veintiuno áe Enero afto 

entrante, local este juzgado subaatarase finca rústi
ca, ubicada Comarca de e la Laguna•, jurisdicción 
Municipal de San Lorenzo, de este Departamento, 
como de veinte manzanas de extensión superficial, 
en potreros y ra&trojos, cercada en partes con alam
bre de púas y cercas naturales, con una caaa de ha
bitación forrada en tabl11, techo de tejas de barro, 
pl10 natural, limitada así: Oriente: finca de Daniel 
Argüello; Poniente: la de Eusebio Castillo; Norte: 
la de Diego Lira; y Sur: fiaca de Carlos Rocha. 

Ejecuta: Pedro Romero Lira a Marta Lira de 
Romero. 

Avalúo: Quinientos Córdobas. 
Oyense po¡;tur11 término legal. 
Secretaría Juzgado Local l.:ivll. Boaco, dieciocho 

de Diciembre de mil noveciento1 aeaenta y tre&.-
P. Roque M.-Srlo, . 3 3 

i 

N9 5748-B/U Ng 669741-ti 7.80 
Tres tarde veintilrés Enero próximo, remataráse 

mejor postor, lote terreno, ubicado comarca Huana· 
guas, punto Lauló, jurisdicción Matlguás este De
partamento, como de treinta manzan11 extenalón, 
conteniendo cacao, café, rastrojos, monte1 incultos, 
cercado en parte con alambre púas y resto sola
mente carrilada, lindante: Norte, Oregorio Angulo; 
Sur, Lorenzo Vivas; Oriente, Nicasio López; Occi
dente, Erasmo Obando. 

Bien valorado: Trescientos córdobas • 
Ejecuta: fortunato Martlnez Angulo contra Ore

goria Angulo Martínez. 
Oyensc posturas. 
Dado Juz2ado Local Civil. Matagalpa, veinte de 

noviembre de mil nowecientos aeaenta y tres.-fran· 
cisco Montenegro L.-C. A. Hernández, Secretario. 

fa conforme.-C. A. Hernández, Secretario. 
3 3 

NQ 5980-B/U Ng 707470-CJ 7.18 
Tres tarde veintisiete enero próximo 1ubastarbe 

este Juzgado, finca rústica sita Comarca Rfo Blan
co, jurisdicción Matiguás este Departamento, ciento 
diez manzanas extensión, conteniendo mejoras, lin· 
dante: Oriente, Visitación Oóngora; Occidente, Ma
nuel Oóngora; Norte, Pedro &..uquez; Sur, Félix 
Sánchez. 

Valorada: Quinientos córdobas. 
fjecuta: Tomás Oarcfa Obando a Juan Pablo 

Oonzález Romero. 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado Local Civil. Matagalpa, dieciséi1 

diciembre mil novecientos sesenta y tres.-francis
co Montenegro L.-C. A. Hernández, Secretario. 

fs conforme.-C. A. Hernández, ~ccretarlo. 
3 3 ..... 

N9 5981-B/lJ NQ 705954-~ 6.56 
Once maftana veinticuatro Enero próximo subas

taráse cate Juzgado fine a rústica, jurisdicción Belén, 
setentltré• manzanas cuatro mil cuatrocientn aiete 
varas cuadradas, limitada: Oriente Ochomogo y 
Escalaatillo; Norte, Marcos Potosm~; Poniente Los 
Chávez¡ Sur, Maximiliano Carlos Padilla. ' 

Ejecución Marí1 Acoata contra José Laureano Pe· 
droza. 

Bue: Siete mil trescienlos cincuenta córdob11. 
Dado juzgado Civil Distrito. Rivas, diez Dlciem· 

brc mil noveciento1 sesentitré1.-Mol1és S. Cole, 
Srio. 3 3 

N9 5984-B/U N9 707337-IS 7.28 
Diez mañana veinte Enero año entrante, remata

ráse mejor postor fiaca rústica de sesenta manzan11 
con mejoras, ubicada en La Ponzofta, de cata juris
dicción lindante: Norte, Pedro Luque7¡ Sur, Félix 
Sánchez; Este, Visitación Oóngora; y Oe1te, Manuel 
Oóngora. 

Bien valorado do1clento1 córdobas. 
Ejecución: Dr. Hugo Hernández contra Juan Pa

blo Oohzález. 
Matiguá1 quince de Noviembre de mil noveclen

to1 sesenta y he1.-Carlos Tórrez R.-J. Toribio 
Morán, Srio. 

E1 conforme. Matigub, quince de Noviembre de 
mil novecientos aeaenta y tres.-J. Toribio Morán, 
Secretario. 3 3 

NQ 5994-B/U Ng 749088-<J 6.20 
Tres tarde veintiuno f::nero mil novecientos se

senta y cuatro remataráee· finca rústica lindante: 
Oriente, justo Cano¡ Poniente y Norte, Sucesores 
fablo Boza; y Sur, justo Cano. 

Ejecución Josefa José y flores a Casimir o Sánchez 
Calero. 

Oyenae poatore1. 
Juzgado Local Civil. M11aya, dieciocho de Di

ciembre de mil noveciento1 1esentitrés.-A. R11men· 
di S.-Aqullee Oaray, Srio. 3 3 
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N9 5983-8/U N9 707524-ci 7.36 
Cuatro tarde veinticuatro Enero próximo aito, re

matará1e mejor postor finca rústica de cincuenta 
manzanu, ubicado en lugar Paao del Monte, jurh· 
dicción San hidro, con mejoras, lindante: Oriente, 
camino; Poniente, Mercedes y Luis Oonzález; Nor
te y Sur, Jerónimo Oonzález. 

Bien valorado: quinientos córdobu. 
Ejecución: Telesforo Aranclbla Centeno contra 

Teresa Albcrta Ramfrcz. 
Oyense posturas. 
Matagalpa, veinte de Diciembre de mil novecien

tos H~senta y tres.-franco. Montenegro L.-C. A. 
Hcrnández, Secretario. 

E1 conforme. Matagatpa, diciembre veinte de 
mil noveclento1 sesenta y tres.-C. A. Hernández, 
Secretarlo. , 3 3 

Títulos Supletorias 
No. 5165-8/U No. 691460 ci 6.40 

Sabina Mejfa Oómez, solicita Titulo Supletorio, 
predio rústico veinte manzanH exlen1lón, jurisd!c 
ción San Locas, lindante: Oriente, Pedro Me¡fa; 
Occidente, Hlpóllto Esplnoza; Norte, camino real 
Somoto, a Miquilse¡ Sur, Casio Méndez. 

lntere11do1 Opónganse. 
Dado juzgado Civil del Distrlto.-Somoto, veintl· 

trés Septiembre mil novecientos 1eaentltré1.- Oilb. 
Caldera Ráudez.-Efra(m Espinoza P., Srlo. 

Ea conforme.-Efrafm Esplnoza P., Secretarlo. 
3 3 

No. 5173-8/U No. 691471- ci 7.20 
Santiago Rivera Cárcamo, solicita Titulo Supleto· 

rlo, predio urbano esta ciudad, consistente en un 
1olar, lindante: Norte, 1olar Jullán Alfaro¡ Oriente, 
1olar y casa Alberto Barrantea¡ Occidente, 1olar y 
casa Antonio 8arberena; Sur, solar y casa 1uceslón 
Maria Cálix de Oulllén, de trelntllrés varu y una 
tercia fondo, por catorce varas frente. 

lntere11dos opónganse. 
Dado Juzgado Civil del Dlstrito.-Somoto, cuatro 

Septiembre mil novecientos sese11titrés. - Ullb. Cal
dera Ráudez.-Efrafm Espinoza P., Srlo. 

E1 conforme.-Efrafm l:!splnoza P., Secretarlo. 
3 3 

No. 5429-8/U No. _712519- <S 6.40 
Callxto Méndez, 1ollclta donación, predio rural, 

ubicado Comarca cBoaco Viejo• eate Municipio, de 
ochenta varas frente, cuarenta fondo, limitado: 0-
0rlentc, Carretera a Boaco¡ Poniente, Isaac Eacor
cla¡ Norte, Estanislao Méndez. Sur, Pablo Méndez. 

Quien se crea con derecho, opóngase término 
legal. 

Secretarla Municipal, 8oaco, diecinueve de Octu
bre de mil novecientos sesenta y tres.-Lul1 Rome-
ro Romero, Secretario. 3 3 

N9 5930-8/U N9 749024- ti 8.50 
julio Portocarrero Frixione, en nombre. y repre-

1entación legal del fisco o Hacienda Publica de 
Nicaragua, 1ollclta titulo supletorio lote de terreno 
urbano ubicado en el Cantón de •San Miguel• cata 
ciudad, entre la 4ta. Calle N. E. y la 2da. Avenida 
con área total de 1,409.48 varas-2, comprendido 
dentro los linderos especiales siguientes: Norte, 
Cuarta Calle N.E; Sur, terrenos del Estado; Orien
te Segunda Avenida N. E., y Poniente, terrenos 
d~I Estado donde fue la Casa Blanca. 

Oyente oposiciones en término legal. 
Juzgado Primero Civil del Distrito.- Managua• 

D.N., dos de Diciembre de mil novecientos ec1cnta 
y trrs.-José Erncato Bendaita, juez. Primero Civil 
del Oillrlto.-Rodolfo Robelo, Srlo. 3 3 

-. 

No. 5265-B¡U No. 685595 • 6.00 
Francisco Namoyure Putoy, solicita titulo suple-. 

torio Urbana elta ciudad, lindante: Oriente, de Re
yes Gamboa calle en medio¡ Poniente, Josefa Gam
boa; Norte, José Maria Oonzález y Sur, Lui1 Ambota, 

Oponene término legal. 
D1do en el Juzgado Civil del Distrito.- Masaya, 

do1 Octubre mil novecientos scsentitréa.- Carlos 
Martrnez L., Srlo. 3 3 

No. 5271-8/LT No. 7i2434 • 7.20 . 
Maria Teresa de Z1mbran1, solicita Título Suple

torio, lote, terreno rústico, esta jurisdicción, de un
manZ1na y media de cabida, y linda: Oriente, pro• 
piedad de Teodoro Avilés¡ Poniente, el de M1xlml
llano Arela¡ Norte, con el milmo 1cñor Arela¡ y Sur. 
con poaeaión de Lino Sabal101 Obregón. 

Valóralo en Ciento Cincuenta Córdoba1. 
Opo1icionc1 término lcg1l. 
Dado juzgado Local Civil,- Moyogalpa, veinte 

Septiembre de mil novcclcntoa eesentitréa.-Alejan
dro Arela h.-Ante mi, Vicente Cid L., Srlo. 

3 3 

No. 5278-8/U No. 666114 ci 7.24 
Donato Oonzález, 101iclta Ululo 1upletorlo cua 

y predio rústico, claa Pencas., Sitio Santa Catalina 
de Oyanca esta Jurisdicción, lindante: Oriente, de 
José Dávila, camino comedio; Occidente, Hcrmene
glldo Molina, Norte, Solero Mollna, camino enme
dlo; Sur, de francisco Oonzálcz. 

Opónganse término. 
juzgado local Trinidad, siete Octubre mil nove

cientas aesenta y tres.-0. Miranda.- O. Tórrez O., 
Srio. 3 3 

N9 5290-8¡U N9 654369-· 8.84 
Ramiro Outiérrez florea, Quilalf, pide titulo su

pletorio 1iguientes propiedades ubicadas aquella ju
rl1dlcclón: 1) propiedad treinta manzanas extenaión, 
ubicada Loe Jabalres, limitada: Norte, herederos de 
Wencealao Torrea y je&ú1 Calero¡ Sur, Perfecto Ló
pez, camino real que va de Quilalf a Loma Chata 
en medio; Oriente, francl1co Abelardo López y 
Occidente, Sucesión de Virgillo Palacloa y 2) lote 
terreno aeia manzanas extensión, comprendido: Nor· 
te, propiedad de Eust1qulo Rivera y camino de Qui· 
lalf al Zapotlllal; Sur, ml1mo 1cñor Rivera y camino; 
Oriente, Francisco Abclardo López h., y Occidente, 
Ramona flores de Outlérrez. 

Valóralaa por junto, un mil qulnlenlos córdobu. 
Opo1iclones, término legal. 
Dado Juzgado Diatrlto. Ocotal, tres Octubre mil 

noveclentoa staenta y trca.-T. R. Maldonado.-Rey. 
Zúnlga, Srlo. 

Conforme:-Reynaldo Zúnlga, Srlo. 3 1 

N9 ~291-8/U · N9 654371-<S 6.68 
Terencio Outlérrez Rugama, Quilalf, pide titulo 

supletorio lote terreno cuarenta manzanas extensión, 
ubicado Potod, aquella juri1dicción, limitado: Nor
te, camino real Quilalf-Valle Zapotlllal; Sur, Pedro 
Naira; Oriente, Eustaquio Rivera y Occidente, Pe
dro Marcoa, juan Pérez y Hogelio Moreno. 

Valóralo, un mil córdobas. 
Opo1lclone1, término legal. 
Dado juzgado Distrito. Ocotal, tres Octubre mil 

noveclento1 sesenta y tres.-T. R. Maldonado.-Rey. 
Zúniga, Srlo. 

Conformc:-Reynaldo Zúniga, Srlo. 3 1 

Terrenos Municipalee 
N9 5713-8/U N9 745915-cJ 7,00 

Agustina Mejfa Marenco, solicita donación solar 
Municipal banda Nor-Occldental de esta ciudad, 
linderos 1lgulentc1: Oriente, terreno de la Sucesión 
de Hugo Cerna; Occidente, 1olar de Douglas Denla 
Parrale1 Pérez, calle lnterpue1ta¡ Norte, terreno Su· 
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culón Hugo Cerne; y Sur, solar de Margarito Far
gu, calle comedlo. 

Intervino Sindico Municlp11l. 
Opo1lclone1, término legal. 
Dado Alcaldía Munlclpal, Camoap1, catorce de 

Noviembre de mil noveclento1 "aenta y tre1.-V. 
Flore1 F., Alcalde Municipal.-Adela Argüello Ar-
güello, Secretaria. 3 2 

N9 5313-8/U N9 691573-4' 7.00 
Lucrecla Cuco Bustamante, solicita donación un 

1olar esta ciudad, dlechéla varas y media ancho, 
treintttré1 y media fondo; casa en construcción, o
clio varas largo, cinco fondo, con corredor y coci
na; esto1 llndero1: Norte, propiedad Pedro Dlaz; 
Sur, propled1d Matllde Caico; Oriente, propiedad 
sucesión José Colorado; Occidente, propiedad R&
faela Corea. 

Quien tenga derecho opóngasP término legal. 
Alcaldía Municipal, Somoto, cuatro Octubre mil 

noveclento1 1eaentlt1é1.-lsollna C. de Bermúdez, 
Alcalde Munlclpal.-Ramón Mendoza H., Srlo. 

3 3 

N9 5435-8/U N9 691682-4' 6.68 
Olimpla Vllchez, 1ollclta donación un 1olar Cita 

ciudad dieciséis vuu frente, treinta fondo, C'ln ca1& 
construida, cinco varas cada lado, con corredor, 
e1to1 linderos: Norte, 1olu Crl1tóbal Agullera; Sur, 
1olar E1teban Vllchez; Oriente, Cllle comedlo pro
piedad Carmen Canelo; Occidente, propiedad l1idro 
Vallad arca. 

Quien tenga derecho, opóngue término ley. 
Alcaldía Municipal, Somoto, dlecl1lete, Octubre 

mil noveclentoa 1eaentitré1.-laollna C. de Bermú
dez, Alcalde Munlclpal.-Ramón l. MendoH, Srlo. 

3 3 

No. 5717-8/U No. 713766- 4' 7.88 
y 713898 

Orlando Agullar, mayor de edad, casado, sastre, 
eate domicilio, pide donación 1olar medianero va
cante de treinta varu frente, cuarenta de fondo en 
Barrio cPalermo• con 1011iguiente1 linderos: Norte, 
Predio vacante, calle por abrirte y propiedad del 
•Convento•; Sur, predio vacante calle de por medio 
y casa del 1eftor Santo• López; Oriente, Cercu an
tiguu de mateare y potrero de la propiedad del 
•Convento•; Occidente, solar y casa de don Vlctor 
Zelaya A. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Alcaldía Municipal. Ocotal, cinco de Noviembre 

de mil nbveclento11e1enta y tree.-Silvia E. Jarquln 
A., Secretarla Municipal. 3 1 

N9 5751-8/U N9 691924-~ 688 
Cario• M1nuel Dlaz Martrnez. solicita arriendo 

un lote terreno ejldal ubicado Min11 Grandes, Co
marca Cuje, cata jurisdicción, inculto, quince man
z1n11 exten1ión¡ Citos llndero1: norte, propiedad 
Ellas Oómez; 1ur, derechos Trinidad Varg11; orien
te, derechos Valentln y Vicente Landero y Ju1to 
Paz; occidente, ml1mo Ellas Oómez y Pedro Var
gu. 

Quien tenga dert!cho, opóngue término legal. 
Alcaldía Municipal, Totogalpa, nueve St!pliembre 

mil novecientos 1eaentltrél.-Francl1co Hurtado F., 
Alcalde Munlcipal.-Marla Asunción López f., Se
cretaria. 

3 1 

No. 5781-8/U No. 707089- 4' 6.84 
Oenaro Mairena, mayor edad, ca1&do, agricultor, 

ute domicilio, solicita dóneaele para edificar, solar 
baldío urbano, de ochocientas varaa cuadrad11 au
perficle, 1ito barrio •El Totolate•, lindante: norte, 
predio An¡éllca Picado v. de Rivera; 1ur, el de 
Noel Santamaría; oriente, el de Juan 8111 Ortufto¡ 
occidente, terreno rnualclpal, 

Quien cré11e con derecho, opóng11e término 
legal. 

Alcald!a Municipal, Malagalpa, veinticinco No
viembre mil novecientos aesenta y tre1.-A. Ley· 
tón.-E. R. Zelaya, Secretario Municipal. 

3 1 

No. 5784-8/U No. 729916- CJ 6.72 
francisco Valdivia Morán, solicita donación gra· 

tulta e irrevocable solar ubicado cantón f.I Calva
rio e1ta ciudad. Mide ocho varu frente, por treln· 
ta y tres var11 fondo, lindante: Norte, Samuel Men· 
doza; Sur, Cándido Lanuza; Poniente, mediando 
avenida fermfn Mencsea; E.ate Juana v. de Culillo. 

Oyenae opo1lcione1 término legal. 
Alcaldía Municipal. f.1tell, diez mailana veinte 

de Noviembre mil novecientos sesenta y tres -Or
lando Moncad1. J. Barrantea, Srio. 

Conforme.-J. Barrante11 Srlo. 
3 1 

No. 5752-8/U No. 646076- 1J. 8.05 
halas Pérez, solicila en arriendo aeaenta manza

n11 terreno Municipal Ejldal en el lugar denomina
do Comarca Valle Limón e1ta jurisdicción, una par· 
te cultivada con siembra mab:, sel1 manzanu potre
ro empastado zacate guinea cercas maderas, el rCI· 
to Inculto. Linda por el oriente, montes incultos, 
quebrada aeca El Oualiqueme, terreno solicitado 
por Pedro Polanco; Sur, el mismo Pedro Polanco 
trab1jo1 Lul1 Talsvera, camino que conduce e1te 
pueblo al Valle Cusmajf; Poniente, Cerro Canta Os· 
llo¡ Norte, trabajadero de Margarita Polanco. 

fl que tenga derecho opóngue término legal. 
Alcaldla Municipal. Telpaneca, quince de No

viembre mil noveclento1 aeaentidóa.-Porflo Herre· 
ra.-Ella M. de Palacio1, Srta. 

f.1 conforme.-M. Varg11, Srlo. 
3 l 

Declaratorias de Herederos 

No. 6005-8/U No. 704267 <e 3.18 
Hilda Gómez de Carballo solicita declára

sela heredera fallecido padre Guillermo 06-
mez Outiérrez. Unico bien: urbano esta 
ciudad, calle del Ganado, estos linderos: 
Oriente, Mercedes Quintanilla; Sur y Ponien· 
te, Pedro, Isabel e lldefonso Rivas; Oriente, 
Eulogio Morales; sin perjuicio cuarta conyu· 
gal cón)'uge sobreviviente Catalina Oonzález. 
· Oyense oposiciones. 

juzgado Civil Distrito. - Granada, diecio· 
cho Diciembre mil novecientos sesentitrés.-
Edmundo Matus M., Srlo. 1 

No. 5773-8/U No. 7-05594 i 3.60 
Pastora Arcia viuda de Chamorro y Dolo· 

res Marín viuda de Arcia como cesionarios 
derechos hereditarios que corre~pondlan a 
Magdalena de Tijerino y Maria viuda de 
Arcia en la sucesión intestada de la senora 
Pastora Rocha viuda de Zamora, solicitan se 
les declare heredera de todos los derechos, 
bienes y acciones que a su muerte dejó la 
senora Rocha viuda de Zamora. 

Oponerse término legal. 
5ecretarfa juzgado Civil Distrito.- Rivas, 

dieciséis Noviembre mil novecientos sesenti· 
trés.- Moisés S. Cole, Srio, 1 

t . 
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No. 5777-B/U No. 735257 ~ 3.16 Urbina; Sur y Oriente llanos de Zambrana y 
jesús Solano Cerda, solicita declárasele Poniente, rastrojos de Máximo Suárez. 

heredero· de todos los bienes, derechos y Interesados opónganse término legal. 
ácciones dejados muerte su madre Candela Dado juzgado Distrito, juigalpa, cuatro 
ria Cerda v. de Solano, bien consiste: urba· Diciembre, mil novecientos sesenta y tres.
no en barrio San Antonio, Chichigalpa, lin· Corregido- Oriente- Vale.- Corregido
dante: herederos Nicanor Romero: Sur, José Bienes- Vale.- Mariano Pérez D.- R. A. 
Maria Castillo; Orienle, Eduardo Valle; Po- jerez O., Srio. 1 
niente, Mallas Zapl.lta. -

Interesados opónganse. N9 5774-B/U N9 725588 <i 3.00 
juzgado Civil del Distrito.- Chinandega, Isidro López Toruno, solicita decláresele 

Noviembre veintitrés, mil novecientos se- heredero en bienes, derechos y acciones, de 
sentitrés.-Lea Riveralainez, Sria. l su padre Antenor López, unión hermanos: 

No. 5986--B/U No. 735877 <,J 3.25 
, Ramo11a Angélica Cruz Marquez, solicita 
declárasele heredera de todos los-bienes, de· 
rechos y acciones dejados por su madre 
Vicenta Cruz, bien consiste: casa y solar en 
barrio El Calvario esta ciudad, lindante: 
Norte, Guillermo Ortega; Oriente, Concep· 
ción Ordóftez; Sur, juan francisco Rojas; 
Poniente, calle enmedio Salvador Oonzález. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito.- Chinandega, Di. 

ciembre veinte, mil novecientos sesentitrés-
-Lea Riveralainez, Sria. 1 

No. 5987 -B/U No. 772595 ci 3.80 
Ana Oarcla en representación hijos meno· 

res Eusebio de Jesús, Marina Irene, Mamerta 
del Carmen, Emigdio Leonar, Aura Lyliam, 
Rosalpina, Nena y_ Maria Urania Moraga 
García, solicita decláraseles herederos bienes, 
derechos y acciones dejados Eusebio Mora
ga Calero, en jurisdicción La Concepción. 

Senala como herederos a Rosendo, Santos, 
juan Emilio, Maria, Victoria, Carlos Manuel 
Moraga García y Nubia del Socorro Moraga 
López. 

Intervención Representante del Ministerio 
Público. 

Oyese oposición término legal. 

juzgado Distrito.-Masatepe, doce Diciem 
bre mil novecientos sesenta y tres.-Dr. Edg. 
A. Solano L.-Carlos B. Ruiz G., Srio. 

. 1 

No. 5988-B/U No. 732983 <i 4.50 
Cándida Rosa Martinez Reyes, solicita 

decláresele heredera su madre legítima Marfa 
Luisa Reyes; unión hermanos Claudino, A
braham, Filomena, Etanislada, Josefa y Gua· 
dalupe todos Martlnez Reyes.- Bienes: Un 
encierro de ocho manzanas de extensión, 
una casa de teja, sitan Cuapa de esta juris· 
dicción; lindan: Oriente, sitio San Francisco 
de Cuapa; Occidente, Maximiliano y Federi
co Suáre~; Norte, propiedad Felipe Reyes y 
Sur, Cirila Mdrin Urbina y otro en el sitio 
Zambrana, linda: Norte, rastrojos de Felipe 

Pablo Vicente y Secundino López Toruno. 
Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito.- León, siele No· 

viembre mil novecientos sesentitrés.- J. R. 
Saborío E., Srio. 1 

No. 5775-8/U No. 725425 <S 3.30 
Nicolás Guerrero, solicita decláresele he

redero en bienes, derechos y acciones de su 
madre Maclovia Rivera vda. de Guerrero, 
unión hermanos: Baltazara Guerrero Rivera, 
Adelina Guerrero Rivera, Rosa Guerrero Ri
vera, Victoriana Guerrero Rivera, Lorenzo 
Guerrero Rivera y José Maria Guerrero Ri· 
vera. 

Interesados opónganse. 
Juzgado de Distrito para lo Criminal y pa· 

ra lo Civil por la Ley. León, trece de No
viembre de mil novecientos sesenta y tres.-
H. Valladares Bermúdez, Srio. 1 

litaciones de .Procesados 

1269 
Por segunda y última vez citase y emplá· 

zase a los procesados: Roque Miranda, Ci· 
priano Miranda y Pedro Miranda, de calida· 
des ignoradas, para que dentro del término 
de quince dias, comparezcan a este Despa· 
cho Judicial, a defender~e en la causa que 
en su contra se les prosigue, por el delito de 
homiciiiio cometido en la persona de Víctor 
Manuel V dldivia Casco, quien tué mayor de 
edad, casado, agricultor, del domicilio La 
Concordia de este Departamento; bajo los 
apercibimientos de someterse la causa al co
nocimiento del Honorable Tribunal de jura
po y de que las sentencias que en su contra 
se dicten, les surtan los mismos efectos, co· 
mo si estuvieren presentes. 

Se recuerda a las autoridades de la Repú· 
blica, la obligación que tienen de capturar a 
dichos procesados y a los particulares, la de 
denunciar el lugar en donde se oculten. Da
do en el juzgado de lo Criminal del Distrito 
de Jinotega, el diez de Diciembre de mil no
vecientos sesenta y tres.-justo Sandino O. 
C. Castillo C.-Srio. 

Es conforme. jinotega, once de Diciem· 
bre de mil novecientos sesenta y tres.-C. 
Castillo C.-Srio. 1 
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No. 1265 
Por primera vez citase ·y emplázase al pro· 

cesado Alfonso Ordónez Orellana o Alfonso 
Orellana Ordónez Oarcfa, de generales igno· 
radas, para que der.tro del término de quince 
dlas comparezca a este juzgado a defenderse 
en la causa que se le instruye en este Juzga· 
do por el delito de asesinato en la persona 
del senor Luis Hernández Ordóftez, quien 
fué de veinticinco anos de edad, casado, agrl· 
cultor y del domicilio de la Comarca La Me· 
sa de la Flor, jurisdicción de Tipitapa, bajo 
los apercibimientos legales de declarársele 
rebelde, elevar la causa a plenario y nom· 
brársele defensor de oficio. 

Se recuerda a las autoridades y funciona
rios públicos la obligación que tienen de 
aprehenderlo y a los particulares la de de· 
nunciar el lugar en que se oculte. 

Dado en el juzgado Primero de lo Crimi· 
nal del Distrito de Managua. Managua, a 
los diecisiete dfas del mes de Diciembre de 
mil novecientos sesenta y tres.-Entre lf. 
neas-en este juzgado-Vale-Orlando Mo· 
rales Ocón.-Fid. Valle. 1 

No.1271 
Por primera vez se cita y emplaza al pro· 

cesado ausente Crescencio Oonzález Urbi· 
na, de dieciocho anos de edad, soltero, agri· 
cultor, de la Comarca de Santa Juana de es· 
ta jurisdicción, para que dentro del término 
de quince dlas comparezca a este Despacho 
a defenderse en la . cau'a que se le sigue 
por el delito de lesiones en la persona de 
Salomé Urbina Marln, de calidades conoci· 
das en autos¡ bajo los apercibimientos de 
declararlo rebelde para todos los efectos 
legales, elevar la causa a plenario y nom· 
brarle defensor de oficio si no comparece. 

tos legales, elevar la causa a plenario y 
nombrarle defensor de oficio si n~ compa· 
rece. 

Se recuerda a los funcionario~ públicos la 
obligación en que están de capturar al delln· 
cuente, y a los particulares, la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del 
Distrito.-juigalpa, dieciocho de Diciembre 
de mil novecientos sesenta y tres.-Mariano 
Pérez D.-Fulg. Miranda M., Srio. 

Es conforme.-Juigalpa, veinte de Diciem· 
bre de mil novecientos sesenta y tres.-Ful· 
gencio Miranda Martinez, Secretario. 

1 

No. 1273 
Por primera vez se cita y emplaza al pro· 

cesado ausente Coronado Martínez, de cali· 
dades ignoradas en autos, para que dentro 
del término de quince dfas comparezca a es· 
te Despacho a defenderse en la causa que se 
le sigue por el delito de homicidio en la per· 
sona de Eleno Mondoy Paz; bajo los aper
cibimientos de declararlo rebelde para todos 
Jos efectos legales, elevar la causa a plena
rio y nombrarle defensor de oficio si no 
comparece. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación en que están dé capturar al delin· 
cuente, y a los particulares, la de denunciar 
el lugar en que se oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito.-Juigalpa, dieciocho de Diciembre 
de mil novecientos sesenta y lres.-Mariano 
Pérez D.-Fulg. Miranda M., Srio. 

Es conforme.-Juigalpa, veinte de Diciem· 
bre de mil novecientos sesenta y tres.-ful· 
gencio Miranda Martínez, Secretario. 

Se recuerda a los funcionarios públicos 
la obligación en que están de capturar al No. 1274 
delincuente; y a los particulares, la de de· Por segunda vez cito y. emplazo al pro· 
nunciar el lugar donde se oculte. cesado Jorge Gallo, de calidades descono· 

Dado en el juzgado para lo Criminal del cidas, para que dentro del término de quince 
D

. J dlas, comparezca a este juzgado a defen· 
1strito.- uigalpa, diecinueve de Diciem- derse en la causa criminal que se le instruye 

bre de mil novecientos sesenta y tres.-Ma- por el delito de homicio en la persona de 
riano Pérez D.-Ante mi, Fulgencio Miran· José Dolores Trejos, también de calidades 
da M., Srio. ignoradas, bajo los apercibimientos de so-

Es conforme. - Juigalpa, veinte de Di- meter la causa al conocimiento del Honora
ciembre _de ~il novecientos se~enta y tres. ble Tribunal de jurados y que la sentencia 
fulgenc10 Miranda Martlnez, Sno. que se dicte en su contra surta los mismos 

1 efectos que si estuviere presente, si no com· 
parece. 

No. 1272 Se recuerda a las Autoridades, la obliga· 
Por primera vez se cita y emplaza al pro· ción que tienen de capturar al procesado, y 

cesado ausente Atanasia Pérez, de calidades a los particulares la de denunciar el lugar 
Ignoradas en autos, para que dentro del tér· donde se oculte. 
mino de quince dlas comparezca a este Des Dado en el juzgado de Distrito para lo 
pacho a defenderse en la causa que se le sigue Criminal de Masaya, a los catorce dias del 
como autor del delito de lesiones en la per- mes de Diciernbre de mil novecientos se· 
sona de Sótero Rocha Escobar, de calidades senta y tres. - Dr. Dagoberto Palacios h., 
conocidas en autos; bajo los apercibimien· juez de Distrito para lo Criminal.-Helmo· 
tos de declararlo rebelde para todo~ los efec· re Miranda S., Secretario. 1 
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